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NOTARIO(A) MARCO ANIBAL NICOLALDE MONTALVO 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON IBARRA 

EXTRACTO 

  

  ¡ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [31 DE ENERO DEL 2018, (16:57) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

Documento de No. de Persona que le 
Nombres/Razón Persona social Tipo intervininete Dro c:ón [Nacionalidad | — Calidad E 

'CCHAMORRO VILLOTA RUBEN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural RUPERTO DERECHOS CÉDULA (0400878211 NA ICEDENTE 

'ONA MAYANQUER MARGOTH [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural ELIZABETH DERECHOS CÉDULA 10401018858 NA CEDENTE 

CEVALLOS ORMAZA JOSE 'POR SUS PROPIOS ECUATORIA CESIONARIO 
Natural eE DERECHOS CÉDULA 1002522249 [ya (A) 

FAVOR DE 
Documento de No. Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente a E aontiwvación [Nactonalicad| Calidad pta 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 
IMBABURA IBARRA 'SAGRARIO 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  FTOJOBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 290 SS 

  

  

  

  

NOTARIO(A) MARCOANIBAL N)IZOLALDE MONTALVO 

NOTARÍA PRIMERA DEZ CANTÓN IBARRA



ESCRITURA NÚMERO 2018-10-010-01-P00290 

CESION DE PARTICIPACION 

OTORGADO POR: EL SEÑOR RUBEN RUPERTO 

CHAMORRO VILLOTA Y SRA. 

A FAVOR DE: SEÑOR JOSE FIDEL CEVALLOS ORMAZA    
CUANTÍA: POR $ 29,00 

FACTURA + 000036950 

SE DIO DOS COPIAS 

MEIT-MANM-2018 

EEES 

En la ciudad de Ibarra día miércoles treinta y uno de enero del año dos 

mil dieciocho, ante mí Doctor Marco Aníbal Nicolalde Montalvo 

Notario Público Primero de éste Cantón, comparecen: por una parte 

los cónyuges señor Rubén Ruperto Chamorro Villota y señora 

Margoth Elizabeth Oña Mayanquer, de estado civil casados: y, por 

otra el señor José Fidel Cevallos Ormaza, de estado civil casado; 

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, de nacionalidad 

ecuatoriana, vecinos de esta ciudad, a quienes les conozco de lo que 

doy fe y que les identifico con la presentación de sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias certificadas por el suscrito Notario, 

acompaño como documentos habilitantes, quienes advertidos que 

fueron de los efectos y consecuencias del acto a celebrarse proceden 

MN en forma libre y voluntaria, me piden que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que copiada literalmente es del tenor que sigue.-



A 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una cesión de participación, de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- OTORGANTES: Intervienen a la 

celebración de este instrumento público, por una parte, los cónyuges 

señor Rubén Ruperto Chamorro Villota y señora Margoth Elizabeth 

Oña Mayanquer, a quienes más adelante se les llamará simplemente 

“Los Cedentes”; y, por otra parte el señor José Fidel Cevallos Ormaza, 

a quien más adelante se le llamará simplemente “El Cesionario”. Los 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

civil casados, domiciliados en la ciudad de Ibarra.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: Uno.- La COMPAÑÍA MEGATOURS VIAJES 

Y TURISMO CIA. LTDA.., se constituyó en la ciudad de San 

Francisco de Quito, mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Público Vigésimo Segundo del Cantón Quito, doctor Fabián 

Eduardo Solano Pazmiño, el treinta de abril del año dos mil tres, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ibarra, el 

veintisiete de mayo del dos mil tres.- Dos.- Mediante escritura pública 

otorgada el siete de enero del año dos mil catorce en la Notaría Cuarta 

del Cantón Ibarra, a cargo del doctor Diego Gustavo Andrade Armas, 

los cónyuges señor José Antonio Jácome Guzmán y señora Lilian 

Patricia Iza Carrera, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Ibarra, el veintiuno de enero del dos mil catorce, bajo la 

inscripción número dos, los cónyuges señor los cónyuges señor Rubén 

Ruperto Chamorro Villota y señora Margoth Elizabeth Oña 

Mayanquer, ceden en favor de los cónyuges señor José Fidel Cevallos 

Ormaza, veintinueve participaciones sociales de un valor de un dólar 

cada una de la Compañía MEGATOURS VIAJES Y TURISMO CIA. 

LDTA.- Tres.- Mediante Acta de Junta General Extraordinaria de



Socios de la compañía celebrada el veintisiete de noviembre del dos 

mil diecisiete, cuya copia del acta se adjunta a la presente como 

documento habilitante; autorizó al accionista señor Rubén Ruperto 

Chamorro Villota, a fin de que ceda veintinueve participación de un 

__Jólar que posee en la Compañía, en favor del señor José Fidel Cevallos    
partes pactan por la cesión de participaciones es de veintinueve 

dólares Americanos, que el señor José Fidel Cevallos Ormaza, paga a 

los Cedentes cónyuges señor Rubén Ruperto Chamorro Villota y 

señora Margoth Elizabeth Oña Mayanquer, de contado en dinero 

efectivo de curso legal y uso corriente, por lo que nada tienen que 

reclamar por este concepto.- QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se agrega como documento habilitante: a) la 

copia del acta de la sesión de la Junta General Extraordinaria de la 

Compañía, celebrada el veintisiete de noviembre del dos mil 

diecisiete; b) copia de las cédulas y papeletas de votación de los 

comparecientes.- Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de este instrumento.- Atentamente.- 

f.) Marilyn Iturralde.- ABOGADA.- Matrícula número diez — dos mil 

bat — dieciséis F.A.I.- (Hasta aquí la minuta).- Prosiguiendo el 

otorgante en sus calidades indicadas dicen que aprueban y ratifican 

los términos y estipulaciones de la minuta transcrita que forma la
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NS ye 
== Ny . 

Rubén Kiero Chamorro Villota 

José Fidel Cevallos Ormaza 

esencia de esta escritura a la que le da la fuerza y validez de una 

sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada.- Para el otorgamiento 

de escritura cuya cuantía queda determinada, se observaron los 

preceptos legales del caso; y, leído este instrumento integramente por 

mí el Notario a los otorgantes, aquellos lo aprueban todas sus partes, 

se ratifican en lo expuesto y firman conmigo.- De todo lo que doy fe.- 

a      
C.C. Ot00 2499 11 

   
     

   

  

Xx => 
q    

Margoth Elizabe h Oña Mayanquer 

C.C. 04o/0/$9S-Y 

   
      CC. /r002252 22/38 

DR. MARCO ANIBAL NICOLALDE MONTALVO 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL CANTON IBARRA
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IDENTIFAZACIÓN Y CEDU:ACIÓN. ACUNBOS E BOMBRES DEL PADRE 

y ya 
CÉDULA DE o no 040087821-1 . 3 e 
CIUDADANIA PERARSRRO MECA ALA RRuz 2 APELLIDOS Y NOMBRES 3 
CHAMORRO VILLOTA LUGAR y FECHA DE EXPEDICIÓN 

Ri RUPERTO Aloe 
LUSARDE NACIMIENTO eo ón 

SH i r Drsapegenicos 

sola A 4 
FECHA DENACIMIENTO 

E NACIONAL! SÁ S 
. sexo mM 0 F a 

ESTADO CIVIL CASADO 
II OÑA MAYANQUER a 

  

  

     

    

          

   

    
  

  

ea 
RANSPAR Sammeaos 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ELECGIONeS Generales Dor ARNO “FS | EGUADOR ELECCIONES Sa a 10 Mtid ae 201 

  

003 - 190 > 0400878211 
múmeno ceo 

CHAMORRO VILLOTA RUBEN RUPERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Ceduiación 

  

KEPUBLICA DEL ¿CUADOR PP rice y ciación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0400878211 

Nombres del ciudadano: CHAMORRO VILLOTA RUBEN RUPERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHI/MMONTUFAR/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1969 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: OÑA MAYANQUER MARGOTH ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 15 DE AGOSTO DE 1991 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: CHAMORRO VILLOTA CLARA LUZ 

Fecha de expedición: 8 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 1 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: VIVIANA LETICIA LUNA ORMAZA - IMBABURA-IBARRA-NT 1 - IMBABURA - IBARRA 

  

N? de certificado: 189-090-17596 

AC 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.eo 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

SS REPÚBLICA DEL .¿CUADOR BP icacin y cobiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401018858 

Nombres del ciudadano: OÑA MAYANQUER MARGOTH ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHIMONTUFAR/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFESORA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHAMORRO VILLOTA RUBEN RUPERTO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE AGOSTO DE 1991 

Nombres del padre: OÑA PORTILLO CARLOS GUILLERMO 

Nombres de la madre: MAYANQUER NARVAEZ ZOILA MARINA 

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 1 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: VIVIANA LETICIA LUNA ORMAZA - IMBABURA-IBARRA-NT 1 - IMBABURA - IBARRA 

AS 

Ó Ka Y Y 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 184-090-17650 

      

La institución o persona ante quien ss presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Dreglstrocivil.gob.ec 
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pac de Retro o 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ción y Cedulación 

ms REI ÚBLICA [:EL ECUADOR: Ppuessazs 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002522249 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS ORMAZA JOSE FIDEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/SN MIGUEL DE 

URCUQUI/CAHUASQUI 

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: URBINA MUÑOZ MARIA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 31 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre: CEVALLOS FRANCISCO IGNACIO 

Nombres de la madre: ORMAZA MARGARITA 

Fecha de expedición: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 1 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: VIVIANA LETICIA LUNA ORMAZA - IMBABURA-IBARRA-NT 1 - IMBABURA - IBARRA 

   

    

  

          

    

    

  

N' de certificado: 182-090-17750 TS OS, A ( >, j 

Ala = z SO 

182-090-17750 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oreglstroclvil.gob.ec



  

   

  

   
   

    

   

  

     

    
    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINA 

DE LA “MEGATOURS VIAJES Y TURISMO” C 

DE NOVIEMBRE DEL 2017 

La presidencia por secretaria solicita dar lectura a la convocatoria, sgtretaria da lectura: 

Convocatoria a la Junta General extraordinaria de Socio 

“MEGATOURS VIAJES Y TURISMO” CIA. LTDA 

de la Compañía 

Se convoca a los señores socios de la “MEGATOURS VIAJES Y TURISMO” CIA. 

LTDA. A la junta general de socios que tendrá lugar el día lunes 27 de noviembre del 

2017 a las 19:00 horas, en su domicilio ubicado en la Av. Teodoro Gómez 15-37 y Lucila 

Benalcazar en la cuidad de Ibarra, con el objetivo de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Constatación de quórum 

Cesión de 29 particiones del Sr. Chamorro Villota Rubén Ruperto a favor del Sr. José 

idel Cevallos Ormaza 

Sr Wilson Oswaldo Jácome Guzmán 

PRESIDENTE “MEGATOURS VIAJES Y TURISMO” CIA. LTDA 

Ibarra, 16 de noviembre del 2017 

El presidente pone en consideración el orden del día el mismo que es aprobado por todos 

los socios. 

Luego el presidente pide a secretaria se proceda a constatar quorum, secretaria informa 

que se encuentran presentes todos los socios. Por lo que la presidencia declara instalada 

la junta las 19:05 horas. 

Se da paso al tercer punto que es la cesión de las 29 participaciones de Sr. Chamorro 

Villota Rubén Ruperto a favor del Sr. José Fidel Cevallos Ormaza. los socios de 

pronuncian a favor de la cesion de las 29 participaciones de un dólar cada una. 

Siendo las 19:20 horas se clausura la junta general extraordinaria de socios. El presidente 

declara un receso de 10 minutos para la elaboración del acta a las 18:22 horas se da lectura 

de la misma que es aprobada por todos los socios asistentes.



  

No | NOMBRE CEDULA FIRMA 

  

  

  

aa 
1 Chamorro Villota Rubén Ruperto = / — 

2 | Guevara Cuaspud Maura Alicia 77 / C 

yor 2 UY! Le Caja 
  

3 | Jácome Guzmán José Antonio 

VOUELLG, ar 

100343 3674 | 

MA AS 

035913-1 

  

4 | Jácome Guzmán Wilson Oswaldo 

  

5 León Nieto Octavo Marcelo 

  

  

6 | Morales Pozo Hugo Ernesto o 

  

  

7 | Ortiz Rivadeneira José Rafael 

  

8 Pusda Quespas Jaime Rodrigo 

  

9 | Yar Rodríguez Fabián Alberto           

  

  

  

Certificación 

Certifico que es fiel copia del Acta Original de la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía MEGATOURS VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA. Del 27 de noviembre del 2017. La misma 

que reposa “en lo3 archivos de la compañía. 

1,067 Ur apo, 2. 
a agita? 

Ing. Maura Guevara Email megatoursviojesytur ¡mo8hotmail.com 

  

     
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA MEGATOURS VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA Y 

SECRETARIA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. 

DOY FE. que esta tot, 
E       me fue Ibarra, 11 de Diciembre del 2017 

Ir Marco Nic olalde mM. mos NOTARIO PRimE RO DEL CANTON » IBARRA



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero ésta PRIMERA COPIA, 

que sello, signo y firmo en Ibarra, a treinta y uno de enero del año 

dos mil dieciocho. 

  

     ZA 

Dr. Marco Aníbal Nicolalde Montalvo 

NOTARIO PRIMERO DEL CANTON IBARRA 

AOTARIA PRIMERA DEL CANTOR BARA Gl 

ú Dr Mareu Nicoiaide M 
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NOTARIO(A) ALEX DAVID MEJIA VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701022000220 

ERO DEL 2018, (10.13) 
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HA DE OTORGAMIENTO: 

[POR'SUS PROPIOS DERECI 100252: 

ACTO O CONTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
31-01-201 
201810010011 
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NOTA! LEX DAVID. VITERI 

NOTARÍA SIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. DR. ALEX MEJÍA VITERL 
/ LE. 

> 
MARGINAL N' 20181701 220 Da 

E 2 0É ERO DEL 2018, (10-13) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN: 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE COMPAÑIA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [30-04-2003 

RO LO; 

  

OTORGANTES 

IN SOCIAL: [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
CEVALLOS ORMAZA JOSÍ a POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA     AFAVORDE 

[TIPO INTERVINIENTE E DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN       INOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

  

  

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [31-01-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181001001P00290         
  ct 

1220161713570305M 
  
 



   

  

  

  

  

  

| FACTURA 
.» h No. 001-004-000031879 

YN otaría 22 
DR. ALEX MEJÍA VITERI— FECHA EMISION: 02/02/2018 

Autorización SRI No 
0202201801020134065000120010040000318790003187912 

AE AO Fecha Autorización SRI: 02/02/2018 10:13:38 
RUC: 0201340650001 AMBIETE: PRODUCCIÓN EMISIÓN: NORMAL 

Matriz: HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE A : 
Clave Acceso 

Mai: , Teléf.:2503980-2504214 
Cantitvajente Especial Nro. NO. +0202201801020134065000120010040000318790003187912* 

RAZON SOCIAL: JOSE FIDEL CEVALLOS ORMAZA RUCIC.l: 1002622249 
DIRECCIÓN: — IBARRA CIUDAD: 

EMAIL: segurigas_ecuador£hotmail.com TELF: 0991692663 KLEBER LEONARDO BAEZ HEF 

Cuantía: 0.00 
Otorga: A Favor De: 

20181701022000220 

cóDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO  DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

1CJ001 (1) MARGINACIONES A LA MATRIZ 1.00 19.30 0.00 19.30 

1cJ001 (2) RAZONES EN TESTIMONIOS O COPIAS CERTIFICADAS DE ESCRITURAS 1.00 38.60 0.00 38.80 

FORMA PAGO: SUBTOTAL 57.90 
e SUBTOTAL 12 % 57.90 

cid va ] SUBTOTALO % 0.00 
02/02/2018 | 0 SIN UTILIZACION DEL SISTEMA FINANCIERO 64.85 | oescuenro 0.00 

IVA 12% 6.98 
VALOR TOTAL 64,85       

 



AÑO 2018 PROVINCIA 17 CANTON 01 NOTARIA 22000220 
L.B 

RAZON.- Doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, NOTARIO VIGESIMO 

SEGUNDO DEL CANTON QUITO, al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

“MEGATOURS VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA.”; celebrada ante el 

Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Púbico Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, con fecha treinta de abril del año dos mil 

tres; Tome Nota.- de la Escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES, según escritura celebrada el treinta y uno de 

enero del año dos mil dieciocho, ante el Doctor Marco Aníbal Nicolalde 

Montalvo, Notario Público Primero del cantón Ibarra, en la que los 

cónyuges señores RUBEN RUPERTO CHAM O VILLOTA Y 

MARGOTH ELIZABETH OÑA MAYANQUER, debidamente 

autorizados ceden veintinueve participaciones, de L n dólar cada una, 

en favor del señor JOSE FIDEL CEVALLOS ORMAZA, 

participaciones que forma parte de la compañía “MEGATOURS 

VIAJES Y TURISMO CIA. LTDA.”. Firmada y sella: n Quito a dos 

de febrero del año dos mil dieciocho.- 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

IBARRA   

TRÁMITE NÚMERO: 429 

  2 RANA 
  

REGISTRO MERCANTIL CANTÓN IBARRA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 303 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 10   
  
REGISTRO:   LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /IBARRA /31/01/2018 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEGATOURS VIAJES Y TURISMO CIA,LTDA. 
  
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   IBARRA   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST+112-27/05/2003 

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LQS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
    

    

REGI' 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: OVIEDO NO. 7-13 Y BOLÍVAR 

FECHA DE EMISIÓN: IBARRA, A 8 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 

AB. Eoison JAVIER MORENO HERRERA (DELEGADO - RESOLUCIÓN N* O! 
'ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN IBARRA 
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